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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
ONU: Habrá una generación perdida por rezago educativo 
Representante de UNICEF urge al gobierno a diseñar una estrategia para recobrar el 
aprendizaje; la obesidad y pobreza en menores de edad, otros desafíos para México, dice 

 
Costo de la vida les quita sueño a los mexicanos 
Más de la mitad compra sólo lo esencial 

 
Busca plan de SEP ensalzar obras 4T 
Quieren vincular geografía con partidos 

 
AMLO: Sí se investiga a capo mexicle, “pero no fabricamos delitos” 
Disturbios. Confirma que custodios de penal de Ciudad Juárez obstruyeron el paso del Ejército; 
la estrategia sigue y baja 15% los homicidios para fin de año, asegura 

 
Se frena el alza de precios por primera vez desde mayo 
Bajó el costo de canasta básica en la reciente semana 

 
Divide al consejo de Pemex el sobrecosto de refinería 
Sesión. Cuestionan y aprueban sin consenso más fondos para Dos Bocas 

 
Inflación del PACIC anualizada creció a doble dígito en las 32 entidades 
Plan antiinflación aún no se refleja en el bolsillo familiar 
 
 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

AMLO: sí se investiga a capo mexicle, “pero no fabricamos 
delitos”  
https://www.milenio.com/estados/amlo-investiga-capo-mexicle-fabricamos-delitos 
Custodios del penal de Ciudad Juárez obstruyeron el paso del Ejército en la 
trifulca del pasado 11 de agosto, por lo que ya se investiga el papel del capo 
mexicle señalado de ordenar los ataques, confirmó el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, al tiempo de aclarar que su gobierno no fabricará 
delitos a nadie. Además, volvió a defender su estrategia de seguridad y 
confió en que a finales de este año lograrán disminuir 15 por ciento los 
homicidios. El miércoles MILENIO informó, con base en reportes de fuentes 
de primer nivel, que Ernesto Alfredo Piñón, El Neto, líder de la banda Fuerzas 
Especiales Mexicles, fue el responsable de ordenar los actos violentos en 
Ciudad Juárez desde la cárcel local para evitar que fuera trasladado a una 
prisión federal. 
 
Corte anularía prisión preventiva forzosa, afirma Zaldívar  
https://www.reforma.com/corte-anularia-prision-preventiva-forzosa-afirma-
zaldivar/ar2455201 
Ciudad de México. - La Suprema Corte de Justicia discutirá en breve un caso 
que podría llevarla a declarar que la prisión preventiva forzosa viola tratados 
internacionales y no se debe seguir aplicando, afirmó hoy el Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar. Lo anterior, incluso considerando que la 
Constitución prevé una lista de 16 delitos para los cuales debe imponerse 
prisión preventiva oficiosa, en todos los casos. "Está por alistarse un asunto 
muy relevante para determinar la inconvencionalidad o no de la prisión 
preventiva oficiosa, y si la Constitución puede ser inconstitucional" dijo 
Zaldívar, durante su conferencia de prensa mensual. 
"Podríamos tener un conflicto de normas, por un lado, el artículo 19 (de la 
Constitución) que dice 'es prisión preventiva oficiosa', y por otro, preceptos 
de la Convención Americana de Derechos Humanos, que son Constitución 
también, que dicen que la prisión preventiva sólo se puede dar cuando hay 
peligro de fuga, o de destruir pruebas" afirmó Zaldívar. 
 
 
 

https://www.milenio.com/estados/amlo-investiga-capo-mexicle-fabricamos-delitos
https://www.reforma.com/corte-anularia-prision-preventiva-forzosa-afirma-zaldivar/ar2455201
https://www.reforma.com/corte-anularia-prision-preventiva-forzosa-afirma-zaldivar/ar2455201


 

 

 

 
Pedirán cuentas a Piedra Ibarra  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/pediran-cuentas-a-piedra-ibarra/1533899 
Momentos después de que representantes de 410 organizaciones de 
mujeres acudieron al Senado a exigir la renuncia o sustitución de Rosario 
Piedra como presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
la presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero informó que solicitará a 
Kenia López, presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Senado, 
cite a comparecer a Piedra Ibarra. Además, Sánchez Cordero informó que 
se entrevistó con el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Arturo Zaldívar, para fijar la postura del Senado en torno a la acción de 
inconstitucionalidad que interpuso la CNDH para que se declare 
inconstitucional la decisión del Congreso de Yucatán de impedir que los 
deudores alimentarios sean candidatos a un puesto de elección popular. 
Le planteamos nuestros puntos de vista, no podemos hacer otra cosa y 
nuestro punto de vista es que hay violencia de los deudores alimentarios 
con sus hijos y que esa violencia es una violencia doméstica, porque es una 
violencia económica, psicológica, emocional”, detalló. 
 
Rechaza fiscal de Campeche persecución a “Alito”; el PRI 
contraataca y lo llaman a comparecer  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/rechaza-fiscal-de-campeche-persecucion-alito-el-
pri-contraataca-y-lo-llaman-comparecer 
El Fiscal General de Campeche, Renato Sales, rechazó que se esté violando 
el debido proceso o se trate de una persecución, como lo acusaron 
dirigentes de la Alianza Va por México, el juicio de procedencia que presentó 
la víspera en contra del presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, a 
quien se le acusa de enriquecimiento ilícito. En entrevista en la sede del 
Senado, donde acudió a dictar una conferencia sobre prevención del delito, 
dijo que por el contrario “estamos siguiendo el proceso que indica la 
Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos”. 
Subrayó que no se trata de ningún tipo de persecución política o personal, 
porque hay “un hecho denunciado, es un delito, nos corresponde 
investigarlo por la desproporción entre sus ingresos como servidor público 
y las propiedades que ostenta. Esa desproporción constituye un tipo penal”. 
Expuso que sólo la propiedad de Alejandro Moreno que se encuentra en 
Lomas del Castillo, de 10 mil metros cuadrados, el cálculo pericial es de 130 
millones de pesos en esa obra y el menaje de casa en 50 millones de pesos. 
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Sector energético ya está ordenado y es confiable: Nahle  
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/17/economia/sector-energetico-ya-esta-
ordenado-y-es-confiable-nahle/ 
Ciudad de México. El ordenamiento en el sector energético le costó al 
gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador tres años, pero 
ahora México cuenta con un sistema de combustibles, petrolíferos y de 
electricidad confiable, aseguró Rocío Nahle García, titular de la Secretaría de 
Energía (Sener). Durante su participación en el Simposium Internacional de 
la Energía (SIEC) 2022, la funcionaria destacó que la refinería de Petróleos 
Mexicanos Dos Bocas “va bien”, pues si se hubiera hecho en otra región de 
América Latina tendría retrasos en su construcción. 
“Hacer un ordenamiento —que ya está—, nos costó tres años prácticamente 
tener un sector ordenado, por el bien de todos nosotros, por el bien de los 
mexicanos y sobre todo para tener en México un sistema de combustibles, 
de petrolíferos, de electricidad y de energía confiable”, dijo en el foro 
organizado por la Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas (Caname). 
 
Busca nuevo plan educativo de SEP ensalzar obras de la 4T  
https://www.reforma.com/busca-nuevo-plan-educativo-de-sep-ensalzar-obras-de-la-
4t/ar2455196?v=2 
Ciudad de México. - En el nuevo plan curricular de Educación Básica, los 
estudiantes deberán aprender en Civismo cuáles son las obras de 
infraestructura de su Gobierno, qué partido las impulsa y si formaron parte 
de sus promesas de campaña. 
En las actividades sugeridas por la llamada Cuarta Transformación (4T) se 
plantea que los maestros "orienten el trabajo" con preguntas como: "¿qué 
partido político es responsable de esta obra o de la autorización de la 
misma? ¿Es o fue parte de sus propuestas de campaña? ¿Qué tan satisfecha 
está la población con esta transformación? ¿En qué condiciones está 
actualmente esta obra o transformación? ¿Qué podría mejorarse?", es la 
propuesta para estudiantes de secundaria. 
Este es uno de los ejemplos de las actividades que los maestros deberán 
llevar a cabo con los alumnos, a partir de lo dispuesto en el "Marco Curricular 
y Plan de Estudios 2022", que está disponible en la página de la SEP y que 
será aplicado en plan piloto en mil escuelas del País. 
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UNICEF: habrá una generación perdida por rezago educativo  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/unicef-habra-una-generacion-perdida-por-rezago-
educativo 
Recuperar los aprendizajes perdidos entre estudiantes de educación básica, 
atender los problemas nutricionales de millones de menores por la 
obesidad, y la pobreza en que vive 40% de ellos, son los principales desafíos 
que tiene México con la infancia y la adolescencia, dice Fernando Carrera 
Castro, representante del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) en el país. “Existen varios retos, pero esos son los prioritarios. En el 
marco de la pandemia y el cierre de escuelas que se dio a nivel global, 
provocó una enorme pérdida de aprendizajes, que afectó principalmente a 
las niñas y niños que en 2020 estaban entrando al sistema educativo o que 
tenían que entrar en 2021”, comenta. Señala que, de acuerdo con un estudio 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) y UNICEF, los estudiantes de educación básica de México 
perdieron dos años de aprendizajes. 
 
Va FGR contra ex mandos de CFE  
https://www.reforma.com/va-fgr-contra-ex-mandos-de-cfe/ar2455239?v=2 
La Fiscalía General de la República (FGR) judicializó un caso contra altos ex 
funcionarios de la CFE por seis contratos asignados a la estadounidense 
WhiteWater Midstream y sus filiales, para la construcción de un gasoducto 
en Texas y la transportación de gas. Se trata de Javier Gutiérrez Becerril, ex 
director de operaciones de la CFE Internacional; y José Guadalupe Valdez 
García, ex subdirector de Energéticos de CFEnergía. Los funcionarios 
comparecieron este miércoles por videoconferencia ante Ganther Alejandro 
Villar Ceballos, Juez de control del Centro de Justicia Penal Federal del 
Reclusorio Sur, en una audiencia inicial en la que iban a ser imputados por 
el supuesto delito de ejercicio indebido del servicio público. 
 
CNTE expresa reservas por designación de titular de SEP; 
"inversión en educación debe ser prioridad"  
https://www.milenio.com/politica/cnte-inversion-en-educacion-debe-ser-prioridad-para-
sep 
Ciudad de México. - Mientras se anunció que el relevo en la SEP podría 
extenderse hasta inicios de septiembre, los bloques más combativos de la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), recibieron 
con reservas la designación de Leticia Ramírez, al destacar que la  
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dependencia ha servido para escalar políticamente, mientras hay escuelas 
en condiciones precarias. “Estamos en el proceso de entrega recepción que 
dura unas dos semanitas, todavía tenemos algunos actos que tenemos 
concluir y procederemos a hacer la entrega formal”, dijo Delfina Gómez. 
El secretario general de la sección IX de la CNTE, Pedro Hernández, señaló 
que la prioridad de la nueva titular de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), Leticia Ramírez, debe ser la inversión en educación. En tanto, el líder 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) desestimó 
los 20 años que lleva fuera del sector Ramírez pues, dijo, lo que bien se 
aprende nunca se olvida. 
 
Costo de la vida les quita sueño a los mexicanos  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/costo-de-la-vida-les-quita-sueno-a-los-
mexicanos/1533901 
Ciudad de México. - La principal preocupación de los mexicanos es el costo 
de la vida, por lo cual 68% ya sólo compra productos esenciales, reveló el 
estudio EY Future Consumer Index: perspectivas del consumidor postcovid-
19. Número uno: costo de gas, agua, luego los productos básicos del hogar, 
los comestibles”, indicó Francisco Olivares, socio líder del segmento de 
Consumo de EY Latinoamérica Norte. Según la encuesta, 15% de los 
mexicanos considera que lo más importante en este momento es la 
asequibilidad de los productos. De ellos, 71% opina que el precio se 
convertirá en un criterio de compra importante en los siguientes meses, 
mientras que 68% está comprando solamente lo esencial. 
Los mexicanos están preocupados por la economía y están pensando en 
ahorrar, antes que, en gastar, principalmente porque algunos perdieron el 
empleo durante la pandemia. 
Olivares agregó que los mexicanos no esperan que la economía se recupere 
en los siguientes 12 meses, cifra similar al promedio mundial. 
 
Faltan políticas pro eléctricos en México: Cepal  
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/faltan-politicas-pro-electricos-en-mexico-cepal 
En México hay ausencia de políticas necesarias para incentivar el consumo 
de autos eléctricos y, especialmente, para crear la infraestructura necesaria 
para su uso, explicó Martha Cordero, autora del estudio La inversión 
extranjera en los sectores dinamizadores del desarrollo sostenible y sus 
flujos hacia Centroamérica, Cuba, Haití, México y la República Dominicana, 
2015-2021. 
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Algunas de las iniciativas de infraestructura creadas han sido iniciativas de 
empresas privadas como Nissan y BMW, expuso Cordero en el documento 
a cargo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal). 
Señaló que, aunque México es el sexto productor más grande en el mundo 
de automóviles y autopartes, la compra de vehículos eléctricos en el país 
sólo representa 2% del mercado.  
México es uno de los países de la zona que atrae más Inversión Extranjera 
Directa en las actividades que impulsan más el crecimiento económico, 
pero hay sectores con avances pequeños, de acuerdo con la Cepal. 
 
Sin "cantar victoria," la inflación no incrementará niveles de 
impago: ABM  
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/17/economia/sin-cantar-victoria-la-inflacion-
no-incrementara-niveles-de-impago-abm/ 
Ciudad de México. Aunque no es momento de “cantar victoria”, a los bancos 
no les preocupa el hecho que los altos niveles de inflación tengan una 
repercusión sobre los niveles de impago en productos como las tarjetas de 
crédito, afirmó Daniel Becker Feldman, presidente de la Asociación de 
Bancos de México (ABM). Si bien, expresó, la inflación preocupa a las 
instituciones financieras dado que es “el peor impuesto, sobre todo para las 
personas de menores ingresos”, todo parece indicar que dicho indicador ha 
tocado ya su punto más alto. “Asumiendo que estamos llegando a los picos 
de inflación, la inflación ya llegó a su máximo salvo que haya algo diferente… 
estamos viendo una trayectoria descendente en la inflación, eso no significa 
que ya echemos las campanas al vuelo, pero no nos preocupa la morosidad, 
aunque no podemos cantar victoria”, dijo en conferencia. 
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Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/una-batalla-navaja-
limpia-en-la-camara-de-diputados 
Nos platican que al interior del recinto legislativo de San Lázaro se avecina 
una batalla a navaja limpia. Y no, no se trata de las reformas electoral o a la 
Guardia Nacional, tampoco el presupuesto. Nos hacen ver que en los 
próximos días se debe instalar la Sección Instructora, encargada de 
dictaminar las solicitudes de desafuero, entre ellas, la que llegó el martes 
contra el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas. Nos hacen 
ver que Morena va por la mayoría, pero la oposición no se quedará atrás, y 
buscará hacer valer su fuerza como alianza para impedir que los guindas 
tengan tres integrantes y los opositores solo uno. En la última Sección 
Instructora, la que encabezó Pablo Gómez, Morena y aliados consiguieron 
quedarse con tres asientos y la oposición logró solo uno. Si esta situación se 
repite, la situación de don Alejandro se tornará muy complicada. 
 
Templo Mayor 
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-08-18/op232247 
IMAGÍNESE que el domingo llega a misa y se encuentra la iglesia tomada 
por la Guardia Nacional. Que el obispo de su ciudad está encarcelado e 
incomunicado. Que las monjas que atienden un orfanato fueron expulsadas 
del país. Y que, si es católico, muy probablemente sea considerado criminal 
por el gobierno. ¿Suena exagerado? Pues eso es justo lo que está pasando 
en Nicaragua. 
Y EN ESTE grave asunto el gobierno de Andrés Manuel López Obrador ha 
pecado de palabra, obra y omisión ante las atrocidades del nicaragüense 
Daniel Ortega. Su apoyo al régimen autoritario ha quedado de manifiesto 
más de una vez; hace apenas unos días en la OEA la delegación mexicana 
se abstuvo de participar en la condena contra Nicaragua. 
AH, PERO si los diputados europeos piden respetar la libertad de expresión 
en México o si los colombianos van a votar en segunda vuelta, ahí sí se le 
olvida a AMLO aquello de la "no intervención". 
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Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1468 
Que los malpensados le llamarán revancha, pero los diputados federales del 
PRI, con respaldo de panistas, emecistas y perredistas, lograron la 
aprobación de un acuerdo en la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación para citar a comparecer al fiscal de Campeche, 
Renato Sales, por el “robo” de un equipo de espionaje con valor de 807 
millones de pesos durante su gestión como titular de la Comisión Nacional 
de Seguridad en el gobierno de Enrique Peña, todo tan solo 24 horas 
después de que el funcionario solicitó a la Cámara de Diputados el 
desafuero de Alejandro Moreno para procesarlo como presunto responsable 
de enriquecimiento ilícito. 
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COLUMNAS 
 

Caros Loret de Mola 
La “austeridad” y la culpa de la mina  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/la-austeridad-y-la-culpa-de-
la-mina 
En la región carbonífera de Coahuila saben que debido a los planes de 
“austeridad” del gobierno del presidente López Obrador, ha disminuido 
dramáticamente el número de inspectores de la Secretaría del Trabajo, 
encargados de supervisar las condiciones de seguridad para laborar en las 
minas.  Según fuentes oficiales, antes había entre 50 y 60, y se redujeron a 
menos de 30. Además, se recortó el gasto operativo para traslados, viáticos 
y material de trabajo. Menos inspectores significan menos inspecciones. Y si 
a eso le sumamos menos presupuesto para inspeccionar, pues todavía 
menos inspecciones.  Y las que hay, pues ya se imaginará: empresarios 
mineros de la región me confían en que la corrupción está desatada y que 
se cobran “moches” para simular las inspecciones, hacerlas irregularmente, 
hacerlas muy esporádicamente, no actualizarlas, hacerlas incompletas y 
fuera de tiempo… o de plano no hacerlas.  
 
Mario Maldonado 
Guerra entre magnates por Banamex 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/guerra-entre-magnates-por-
banamex 
Cinco de las 10 familias más ricas de México están o estuvieron interesadas 
en adquirir el negocio de Banamex que puso en venta su actual dueño, Citi, 
en enero del año pasado. La guerra entre multimillonarios puede acabar de 
dos formas: a billetazos –quien ofrezca más se queda con el banco– o 
asociándose, aunque este último escenario no se antoja fácil. El primero en 
levantar la mano por Citibanamex fue el magnate Ricardo Salinas Pliego. Sin 
embargo, a la vuelta de unos meses decidió no participar y enfocarse en su 
negocio de Banco Azteca. El dueño de Grupo Salinas posee una fortuna 
estimada en 12 mil 400 millones de dólares y es el tercer hombre más rico 
de México. La familia Hank, accionistas mayoritarios de Banorte, también 
fueron de los primeros en mostrar su interés por Banamex.  
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Salvador García Soto 
Cabeza de Vaca le gana el primer round a la Federación  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/cabeza-de-vaca-le-gana-el-
primer-round-la-federacion 
Ni la Fiscalía General de la República, ni el gobierno federal, ni la Cámara de 
Diputados, con sus ejércitos de abogados y todo su aparato legal, pudieron 
contra el gobernador Francisco García Cabeza de Vaca. Ayer la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través del voto de los 5 ministros de su 
Primera Sala, anuló la orden de aprehensión en contra de Cabeza de Vaca y, 
sin descalificar el proceso de desafuero de la Cámara de Diputados federal, 
le dio la razón legal y constitucional al Congreso del estado de Tamaulipas, 
al considerar que el mandatario mantiene el fuero constitucional y nunca lo 
perdió aún con los fallos y acciones federales que ignoraron las facultades 
del Poder Legislativo local. Con esta decisión de la Corte, el gobernador 
panista se anotó una primera victoria en su diferendo legal con la 
Federación y le propina un duro revés a los tres Poderes de la Unión: primero 
al gobierno de López Obrador, que lo investigó y acusó a través de la Unidad 
de Inteligencia Financiera; luego al fiscal Alejandro Gertz Manero, que le 
imputó delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada; por supuesto 
el golpe de Cabeza también fue para la Cámara de Diputados que lo 
desaforó y declaró la procedencia de las acusaciones en su contra; y 
finalmente hasta el mismo Poder Judicial Federal salió raspado, porque la 
Corte anuló y desautorizó la orden de aprehensión emitida por el juez 
federal Iván Zeferino Hernández. 
 
Sergio Sarmiento 
Los consultorios  
https://www.reforma.com/los-consultorios-2022-08-18/op232249 
"Mi padre es doctor y mi madre manejaba la farmacia local. Al crecer vi de 
primera mano el apoyo que daban a la comunidad". Rishi Sunak 
Aurora, una mujer de 70 años que trabaja limpiando casas ajenas, sufrió 
hace unos días una caída que le causó una fractura, la cual se atendió en el 
Hospital General Xoco del gobierno de la Ciudad de México. Le quedó, sin 
embargo, un dolor en la espalda y para tratárselo acudió a su clínica del 
IMSS. El empleado administrativo que la recibió le recomendó que no se 
quedara: "Va a tener que esperar varias horas y solo le van a recetar un 
antihistamínico". Prefirió ir a una farmacia privada, donde le prescribieron y 
le vendieron a un precio bajo el medicamento que necesitaba. 
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Carlos Marín 
Para López-Gatell, “al último los pobres”  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/para-lopez-gatell-al-
ultimo-los-pobres 
muertes por la pandemia que fue incapaz de atenuar, dijo esta estupidez 
sobre los médicos de farmacia: 
“Cuando se analiza esto de manera puntual se puede ver que en realidad es 
un gran engaño. Los consultorios adyacentes a la farmacia no resuelven los 
problemas de salud de mayor importancia. Quizá resuelven una pequeña 
gripe, un dolor de cabeza, una diarrea, un problema de salud de corta 
duración que afecta a la población principalmente sana, pero alguien que 
tiene diabetes, hipertensión o una enfermedad pulmonar, o una 
enfermedad cardiaca crónica, como una gran cantidad de la población 
mexicana, estos consultorios no le van a resolver, e incluso podrían poner en 
peligro su salud y su vida…”. 
 
Joaquín López-Dóriga 
Salvando la cara, no a los mineros  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/salvando-la-cara-no-a-
los-mineros 
Para mí no hay desagradecidos, porque nunca hago algo esperando que 
me den las gracias. Florestán 
Laura Velázquez, coordinadora de Protección Civil de la 4T y enviada 
especial del Presidente a la mina en Sabinas, Coahuila, que colapsó hace 15 
días atrapando en sus entrañas a 10 trabajadores con los que ni siquiera han 
podido hacer contacto, le dijo en su enlace especial en la mañanera de ayer 
que va a pedir una segunda opinión al extranjero, pero solo para que valide 
que todas las determinaciones que hemos tomado son las correctas y que 
vamos por muy buen camino.  
Esta declaración retrata cómo está manejando el gobierno esta crisis en la 
que, tras dos semanas de no poder, siquiera, entrar en comunicación con 
los mineros a 60 metros de profundidad, la encargada de su rescate afirme, 
oronda, que vamos muy bien.         
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Enrique Quintana 
AMLO quiere un Alito tambaleante  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/08/18/amlo-quiere-un-
alito-tambaleante/ 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, fue arropado el día de ayer 
por sus aliados, las dirigencias nacionales del PAN y del PRD: “si tocan a 
unos, nos tocan a todos”, dijeron. Lo anterior fue la reacción a la solicitud del 
fiscal de Campeche, Renato Sales, para que se le quite el fuero al diputado 
y, por lo tanto, para que pueda ser juzgado por el delito de enriquecimiento 
ilícito, peculado y uso indebido de facultades. Desde el punto de vista legal, 
Morena y sus aliados tienen la capacidad de desaforar a Alito pues cuentan 
con la mayoría de los votos en la Cámara de Diputados. 
El artículo 111 de la Constitución señala lo siguiente: “Para proceder contra 
los diputados y senadores al Congreso de la Unión… por la comisión de 
delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará 
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en la sesión si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado”. 
 
Darío Celis 
Con los niños no  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2022/08/18/con-los-ninos-no/ 
EN EL GOBIERNO de la 4T la vacunación de los niños se desplomó 
dramáticamente: mientras que en 2015 el esquema completo era de 97.2% 
en los menores a un año, para el 2021 apenas llegó al 27.5%. 
En estos cuatro primeros años de la administración de Andrés Manuel López 
Obrador las vacunas también escasearon, provocando el resurgimiento de 
enfermedades prevenibles. 
De acuerdo con la más reciente Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
(Ensanut), la cobertura de vacunación completa hasta los dos primeros años 
es de solo un 31.1%, un retroceso histórico. 
Dos decisiones de Palacio Nacional provocaron el quiebre de este rubro: la 
cancelación de los contratos con Laboratorios Imperiales Pharma y los 
adeudos que se arrastran con la francesa Sanofi. 
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Raymundo Riva Palacio 
Salgamos de la trampa  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/08/18/salgamos-de-
la-trampa/  
El debate político sobre la militarización del país nos ha puesto en el terreno 
de la confusión y la manipulación, originada, se puede argumentar, por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador y su maquinaria de propaganda 
que ha sido, por lo que se aprecia demoscópicamente, muy eficiente en 
transmitir mensajes maniqueos. La mentira como método para construir el 
consenso de gobierno y permitirle al Presidente seguir transfiriendo su 
responsabilidad en materia de seguridad a terceros. La fotografía más fresca 
del fenómeno nos la regaló ayer EL FINANCIERO, con una encuesta sobre la 
militarización de la seguridad pública. 
 
Martha Anaya 
¡Patético!, lo peor de los dos lados  
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/8/18/patetico-lo-peor-de-los-dos-lados-
431684.html 
¡Patético!”, así calificó Rubén Moreira la actitud del presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, a su 
“lamentable” papel –“violatorio del reglamento” y de “matraquero”– al 
prestarse a armar un show político-mediático al lado del fiscal de 
Campeche, Renato Sales Heredia, en su solicitud del desafuero de Alejandro 
Moreno Cárdenas, en vez de respetar la investidura de su cargo y mantener 
la imparcialidad requerida. 
¡Patético!, efectivamente. Tan patético como la actitud del propio 
presidente nacional del PRI, haciéndose la víctima, queriendo jugar la figura 
del héroe que enfrenta al Gran Dictador, cuando su figura se sume en la 
vulgaridad y falta de ética de sus propias palabras, en el cinismo y 
despotismo, en los indicios de presumible corrupción que le rodean desde 
sus tiempos como gobernador de Campeche. 
Más patéticos aún los desfiguros de la gobernadora campechana, Layda 
Sansores, dando a conocer audios de su antecesor que quién sabe cómo 
consiguió, saltándose las trancas de la justicia, y exhibiendo a su propio fiscal 
bailando –literalmente– al son que le marca. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Mesa histórica entre OCEZ-CP y ASBALL  
https://www.cuartopoder.mx/chiapas/mesa-historica-entre-ocez-cp-y-asball/375711/ 
Chiapas. - A casi 50 años de confrontaciones y agresiones entre la 
Organización Campesina Emiliano Zapata-Casa del Pueblo (OCEZ-CP) y la 
Alianza San Bartolomé de los Llanos (ASBALL), este lunes se instaló en la 
Ciudad de México la mesa de diálogo que permitirá buscar la ruta hacia la 
reconciliación entre ambos grupos y encontrar alternativas de solución 
definitiva a ese conflicto agrario. Durante este primer encuentro, Alejandro 
Encinas Rodríguez, subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración de la Secretaría de Gobernación, mencionó que la presencia de 
ambos grupos en la mesa de diálogo es un logro importante; los exhortó a 
generar las condiciones favorables para recuperar la paz y la tranquilidad en 
el municipio de Venustiano Carranza. Señaló que el odio, el rencor y el ánimo 
de venganza debe ser superado para erradicar la violencia. 
Mesa de diálogo 
Luis Hernández Mirón, procurador agrario, consideró que la falta de acción 
de las administraciones pasadas provocó que el conflicto entre ambos 
grupos se dirigiera a temas ajenos de la parte agraria, “creemos que la 
instalación de esta mesa de diálogo permitirá construir las alternativas de 
solución”. En tanto, Plutarco García Jiménez, director en jefe del Registro 
Agrario Nacional, destacó que con base en la voluntad política y el diálogo 
respetuoso se podrá contribuir y alcanzar la paz en esa región de Chiapas. 
 
Gobierno de Cuauhtémoc Blanco mantiene apoyos a 
productores del sector agropecuario, acuícola y rural  
https://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/gobierno-de-cuauhtemoc-blanco-mantiene-
apoyos-productores-del-sector-agropecuario 
Morelos. - El gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo destacó que uno de los 
principales ejes de su administración sigue siendo el apoyo al campo; lo 
anterior al encabezar un evento con motivo del Anuncio de Apoyos con 
Implementos, Equipo, Insumos y Animales a Productores Agropecuarios 
2022. Afirmó que se tiene como objetivo reactivar y dignificar las 
condiciones de los productores, “seguiremos buscando alcanzar un 
crecimiento sostenido y equilibrado para el campo morelense y ofrecer  
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mejores oportunidades de vida para todas y todos los que trabajan la tierra 
con sus manos”. El Gobernador indicó que en Morelos cada vez son más las 
buenas noticias enfocadas al desarrollo, por lo que “seguimos cercanos al 
campo y a su gente”. Al encuentro celebrado en el Salón Bicentenario del 
Palacio de Gobierno acudieron Mónica Boggio Tomasaz Merino, jefa de la 
Oficina de la Gubernatura; titulares de secretarías Samuel Sotelo Salgado, 
de Gobierno; Sandra Anaya Villegas, Administración; Víctor Mercado 
Salgado, Movilidad y Transporte; José Gerardo López Huérfano, encargado 
de despacho de la Secretaría de Hacienda. 
También los integrantes de la LV Legislatura local, Erika Hernández Gordillo, 
Verónica Anrubio Kempis, Tania Valentina Rodríguez Ruiz, Mirna Zavala 
Zuñiga, Macrina Vallejo Bello y Arturo Pérez Flores, así como Alfredo Ortiz 
Gutiérrez, Procurador Agrario en Morelos. 
(Información disponible en 4 portales distintos) 
 
Se preparan la Procuraduría Agraria en el Edomex y el INEGI 
para Censo Agropecuario 2022  
https://encontacto.news/2022/08/17/se-preparan-la-procuraduria-agraria-en-el-edomex-y-
el-inegi-para-censo-agropecuario-2022/ 
Estado de México. - El representante de la Procuraduría Agraria en el 
Estado de México enfatizó que al país le hacen falta políticas públicas más 
precisas en el sector primario, toda vez que el campo mexicano y los más de 
32 mil 150 núcleos agrario en el país requieren de una sincronización de lo 
que llamó los derechos de la triple “A”: derecho agrario, agroalimentario y 
ambiental. “Son esas tres ramas del derecho que tienen que ser el soporte, 
la superestructura social, económica y ambiental de toda la actividad rural 
en el país”, abundó. Gonzalo Gabriel Estrada Cervantes dijo lo anterior al 
refrendar el convenio de la Procuraduría Agraria y el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, firmado por el titular del organismo 
federal Luis Rafael Hernández Palacios Mirón y el INEGI, el 9 de agosto 
pasado, para realizar trabajos de difusión y acompañamiento en el Censo 
Agropecuario 2022 que se realizará en el Estado de México y en todo el país 
del 19 de septiembre al 30 de noviembre del año en curso. 
(Información disponible en 3 portales distintos) 
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RETAN EJIDATARIOS A ACOSTA  
https://solyucatan.mx/retan-ejidatarios-a-acosta/ 
Yucatán. - Rafael Acosta Solís, ex subprocurador y conocido abogado 
dedicado al robo de tierras en el estado, usurpa funciones como productor 
agrícola y afirma vivir en 15 ejidos al mismo tiempo, al ostentar derechos de 
avecindado y ejidatario. Según se pudo constatar en el Registro Agrario 
Nacional (RAN). Sin embargo, los verdaderos ejidatarios como Rodolfo 
Koyoc, de Texán y Anexas, Gilberto Chan Ake, de Yaxkukul, Lorenzo, Wilberth 
y Gabino, de Samahil, entre otros, lo desmienten y lo retan a que revele las 
direcciones donde tiene sus casas y en qué momento ha trabajado los 
campos agrícolas, porque en esa faceta no lo conocen, dijeron a esta casa 
editorial. Es verdad que no existe una ley que prohíba tener los derechos 
que este sujeto tiene, pero lo que también es cierto es que para ser 
avecindado tiene que vivir, por lo menos, desde hace dos años en la 
comunidad. Asimismo, una vez que logre tener el avecindamiento podría 
obtener el derecho de ser ejidatario, pero, siempre y cuando trabaje las 
tierras como todos los campesinos, según dijeron ejidatarios. 
Con documentos en su poder, Sol Yucatán ha denunciado una y otra vez la 
forma desmedida de Acosta Solís de apoderarse de las tierras de los 
campesinos en distintos puntos de Yucatán, con la complicidad de 
funcionarios corruptos de la Procuraduría Agraria (PA), del Registro Agrario 
Nacional (RAN), de la Profepa, de Semarnat, así como de alcaldes, notarios 
públicos y hasta jueces, sin excluir a excomisarios y algunos actuales 
comisarios ejidales corruptos. 
 
 

Sector Agrario 
 
 

Ficha informativa. Programa de Mejoramiento Urbano en 
Benito Juárez, Quintana Roo  
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/ficha-informativa-programa-de-mejoramiento-
urbano-en-benito-juarez-quintana-roo 
Se invirtieron más de 140 millones de pesos (mdp) en las siguientes obras: 

1. Mercado de la Unidad, Centro de Desarrollo Comunitario y Parque de 
la Unidad. 

2.  Parque ecológico en Ombligo Verde. 
3. Gimnasio de Box y Parque Público-Región 259. 
4. Parque y Módulo Deportivo Los Gemelos. 
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• Próximamente se entregará el teatro de la ciudad, un espacio público 

y el Estadio de Béisbol Beto Ávila. 
• Las obras iniciaron en junio de 2021 y fueron entregadas al municipio 

entre mayo y agosto de este año. 
• Entre 2019 y 2022 la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) otorgó 

apoyos de forma directa para construir, ampliar o mejorar la vivienda a 
más de 2 mil 800 familias cancunenses, con una inversión mayor a 130 
mdp. 

  
Lanza México herramienta que ayudará a monitorear acciones 
de mitigación y adaptación en las entidades del país  
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/lanza-mexico-herramienta-que-ayudara-a-
monitorear-acciones-de-mitigacion-y-adaptacion-en-las-entidades-del-pais 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y la 
Cooperación Alemana al Desarrollo Sustentable México (GIZ Mx) 
presentaron el Sistema de Información de la Agenda de Transparencia de 
Acciones Climáticas a Nivel Subnacional (SIAT – Subnacional), que permitirá 
a las entidades federativas evaluar año con año su avance en la 
implementación de medidas de mitigación de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) y adaptación al cambio climático, de manera transparente y confiable. 
Lo anterior da cumplimiento al Artículo 8 de la Ley General de Cambio 
Climático (LGCC) que señala el establecimiento de criterios y 
procedimientos para evaluar y vigilar el cumplimiento del programa estatal 
en la materia y establecer metas e indicadores de efectividad e impacto de 
las acciones de mitigación y adaptación que lleven a cabo. En la plataforma 
del SIAT-Subnacional los 32 estados de la República podrán reportar, 
monitorear, verificar y evaluar las acciones de adaptación y mitigación 
implementadas en el territorio y formarán parte de la Contribución 
Determinada a Nivel Nacional (NDC) que México presentará ante la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) en cumplimiento a los compromisos firmados en el Acuerdo de 
París. 
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Fonatur actualizará costo de construir el Tren Maya  
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/fonatur-actualizara-costo-de-construir-el-tren-
maya 
El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), así como Fonatur Tren 
Maya, empresa encargada de desarrollar ese proyecto, consideran necesario 
realizar un nuevo análisis costo-beneficio de la obra ferroviaria por los 
constantes cambios que ha sufrido, sobre todo en materia de trazos. 
Un oficio entregado a la Unidad de Inversión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) el pasado 16 de junio, al cual tuvo acceso EL 
UNIVERSAL, señala que el análisis costo-beneficio actual será “modificado, 
por lo que, las factibilidades correspondientes también se encuentran en 
actualización y serán proporcionadas una vez que se cuente con las 
versiones definitivas”. En su primera versión, con fecha de mayo de 2019, se 
estimó que la construcción del Tren Maya costaría alrededor de 160 mil 
millones de pesos, monto al que se sumaban también 7 mil millones de 
pesos para adquirir el material rodante previsto entre 2033 y 2043. 
 
Nación yaqui sale a la defensa de su patrimonio  
https://www.eluniversal.com.mx/estados/nacion-yaqui-sale-la-defensa-de-su-patrimonio 
El esfuerzo del gobierno federal de implementar el Plan de Justicia Yaqui, 
es insuficiente para autoridades de la etnia quienes han emprendido 
acciones legales, gestiones extrajudiciales y actos de resistencia civil pacífica 
en defensa del agua y la tierra.  La reserva yaqui de 485 mil hectáreas que 
constituyen el territorio ancestral, está asentada en el sur de Sonora; habitan 
alrededor de 30 mil personas y pertenecen a tres municipios diferentes: 
Pueblo de Vícam Primera Cabecera, Tórim, Pótam, Rahúm, Huirivis y Belem, 
al Municipio de Guaymas Sonora; Loma de Bácum, al Municipio de Bácum 
y Loma de Guamúchil (Cócorit) al Municipio de Cajeme.  
Teódulo González López, Comisionado de la Primera Cabecera (Vícam) y 
José Manuel Piña Álvarez, comisionado de la Segunda Cabecera (Pótam), 
informaron a EL UNIVERSAL que la nación yaqui con la participación 
organizada de las instituciones y organizaciones civiles, eclesiásticas, 
militares, organizaciones de productores, mujeres y tropa yoemia que 
conforman la estructura de su gobierno, han decidido emprender sin 
descanso la defensa del patrimonio hídrico y territorial.  
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Suman esfuerzos gobiernos estatal y federal en el 
ordenamiento territorial en Guerrero  
https://www.enfoqueinformativo.mx/suman-esfuerzos-gobiernos-estatal-y-federal-en-el-
ordenamiento-territorial-en-guerrero/ 
Guerrero. - La secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial, Irene Jiménez Montiel, se reunió con Daniel 
Octavio Fajardo Ortiz, subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Sedatu, con quien dialogó sobre temas de ordenamiento territorial en 
Guerrero. Durante el encuentro, se desarrollaron trabajos en torno a la 
planeación territorial del estado, y el funcionario federal estableció el 
compromiso de la Sedatu en la gestión y financiamiento del Plan de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero para 
el ejercicio 2023. Jiménez Montiel enfatizó que la gobernadora Evelyn 
Salgado Pineda da seguimiento puntual a estos temas y vigila que se 
desarrollen en un marco de honestidad y transparencia para lograr 
beneficiar a la ciudadanía y continuar la transformación de Guerrero. 
 
Con bloqueo indefinido, damnificados del 7-S en Oaxaca exigen 
entrega de apoyos a 5 años del terremoto  
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/con-bloqueo-indefinido-damnificados-del-7-s-
en-oaxaca-exigen-entrega-de-apoyos-5-anos-del 
Oaxaca. - Integrantes de la Asamblea de Damnificados por los Sismos de 
2017 y 2018 que se aglutina en Juchitán iniciaron una protesta por tiempo 
indefinido, para exigir al gobierno de Oaxaca la entrega de apoyos para 
viviendas dañadas por el terremoto que el 7 de septiembre de 2017 devastó 
al Istmo de Tehuantepec, pues a casi cinco años de distancia no los han 
recibido pese a haber sido censarás. La protesta consiste en un bloqueo 
carretero por tiempo indefinido, en el punto denominado "El Caracol”, 
impidiendo el paso del Istmo hacia la región Costa y la ciudad de Oaxaca. 
Los manifestantes, encabezados por su líder Armando Pineda, informaron 
que la decisión de bloqueo fue tomada en asamblea después de cinco años 
de estar peleando por el pago de los apoyos por viviendas con daño parcial 
afectadas por el sismo del 7 de septiembre, ya que son damnificados que 
fueron reconocidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano (Sedatu) en un segundo censo. 
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Greenpeace urge a la Semarnat a negar la Manifestación de 
Impacto Ambiental del Tramo 5 del Tren Maya  
https://latinus.us/2022/08/17/greenpeace-urge-semarnat-negar-manifestacion-impacto-
ambiental-tramo-5-tren-maya/ 
La organización Greenpeace llamó a la Secretaría Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) que niegue la Manifestación de Impacto 
Ambiental Regional (MIA-R) presentada para el Tramo 5 del Tren Maya por 
el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur). La organización 
también le solicitó al presidente Andrés Manuel López Obrador que 
detenga la construcción del Tramo 5 del Tren Maya, al considerar que esta 
obra pone en riesgo a especies en peligro de extinción y viola la ley. 
En un comunicado, la organización consideró que Fonatur violentó la 
Constitución, los tratados internacionales y reglamentos ecológicos al 
comenzar la construcción del Tren Maya sin haber presentado la 
manifestación de impacto ambiental. “Greenpeace exhorta a la Semarnat a 
hacer valer la ley y negar la MIA-R, y al Poder Ejecutivo, encabezado por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, a detener de manera definitiva 
la construcción ilegal del Tramo 5 del Tren Maya”, se lee en el documento. 
 
Burlan mineras ilegales a ocho dependencias federales  
https://www.cronica.com.mx/nacional/burlan-mineras-ilegales-ocho-dependencias-
federales.html 
La supervisión y control de la actividad minera no sólo recae en las 
Secretarías de Economía y del Trabajo. Otras seis dependencias federales 
emiten autorizaciones relacionadas con la operación de concesiones y, 
conforme a la normatividad, tienen facultades para denunciar anomalías y 
solicitar cancelaciones.  
Sin embargo, a la luz de la documentada clandestinidad en minas y de las 
recurrentes desventuras familiares, su accionar es nulo... 
“No hay coordinación institucional, empezando por quien abre la primera 
puerta: Economía, que otorga concesiones sin investigar siquiera si los 
terrenos están en un área natural protegida o en una comunidad indígena”, 
describió Dolores Rojas, integrante de “Cambiémosla ya”, colectivo 
enfocado a impulsar cambios en la Ley Minera, y coordinadora de 
programas sobre derechos humanos y medio ambiente de la Fundación 
alemana Heinrich Boll.  
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Economía es la encargada de otorgar concesiones y regular el sector y, la 
STPS, de la seguridad laboral. Pero, tras revisar las leyes en la materia y 
expedientes de mineras vigentes, Crónica detectó la participación directa 
de otras instituciones. 
La Comisión Nacional del Agua interviene en el cobro de derechos por uso 
de agua; la Secretaría de la Defensa Nacional en las licencias para la 
utilización de explosivos; el Registro Agrario Nacional en la tenencia de la 
tierra; el IMSS en la seguridad social de los trabajadores y el cobro de primas 
en caso de accidentes; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del SAT, en el cobro de derechos por cada hectárea concesionada, conforme 
a la Ley Federal de Derechos; y la Semarnat en la regulación ambiental y el 
aval de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). 
 
Química Central de México, S. A. de C.V. (Parte 1).  
https://www.contrareplica.mx/nota-Quimica-Central-de-Mexico-S-A-de-CV-Parte-1-
202217840 
Durante 51 años esta empresa ubicada en San Francisco del Rincón, 
Guanajuato ha estado contaminando gravemente el suelo, subsuelo, 
acuíferos, el río Turbio y envenenando a cientos de vecinos de las 
comunidades Puerta del Cerro, Buenavista, San Roque del Monte y Puerta 
de San Germán con residuos de cromo procedentes de su planta 
productora de ácido crómico, bicromato de sodio, sulfato básico de cromo, 
bisulfito de sodio, aceites y recurtientes sintéticos para la industria de la 
curtiduría. De 1970 hasta 1992 la empresa fue almacenando sus residuos con 
cromo en su patio trasero. Cuando nace la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca (Semarnap) en su primera versión en 1992 y se 
crea la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) la nueva 
legislación ambiental establece que los residuos peligrosos que se generen 
en una empresa pueden permanecer durante 6 meses en un almacén 
temporal y obliga a las empresas generadoras de residuos peligrosos a 
registrarse en Semarnat además de llevar una bitácora de las cantidades de 
residuos que entren y salgan de dicho almacen y los “manifiestos” que 
acrediten si fueron enviados a reciclaje o enviados a un confinamiento de 
residuos peligrosos autorizado y reportarlos a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a través de la Cédula de Operación Anual 
(COA). 
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